
1 
 

 
 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

 
ARMADA 

 
 

JEFATURA DE PERSONAL 
DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA NAVAL 
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 En Marín a, 11 de junio de 2025. 
 

 
Proceso de selección convocado por: RESOLUCIÓN 452/06860/25.  
Forma de ingreso: PROMOCION 
Acceso: SIN EXIGENCIA DE TITULACION UNIVERSITARIA PREVIA 
Incorporación a: ESCALA DE OFICIALES DEL CUERPO GENERAL e INFANTERIA DE MARINA DE 
LA ARMADA 
 
FASE DE OPOSICION. 
 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
 
 
 
ASUNTO: Calificación provisional de la prueba de lengua inglesa. 
 
 

1. Una vez corregidos los exámenes de la prueba de lengua inglesa efectuada en esta Escuela, 
conforme a lo dispuesto en la base décima de la Resolución de la convocatoria, quedan 
clasificados como APTOS, por haber alcanzado en la prueba la puntuación exigida en dicha base 
(un número de respuestas correctas igual o superior a 42) el personal que a continuación se 
relaciona: 
 

NIO CALIFICACIÓN COMPRENSIÓN 
ESCRITA 

GRAMÁTICA Y 
VOCABULARIO 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

16004 APTO 27 28 55 

16011 APTO 26 20 46 

16019 APTO 28 23 51 

16022 APTO 29 26 55 

16024 APTO 22 23 45 

16030 APTO 25 21 46 

16031 APTO 28 28 56 

16035 APTO 28 23 51 

16042 APTO 30 25 55 
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2. Conforme a lo establecido en la base décima de la convocatoria anteriormente mencionada, 
quedan clasificados como NO APTOS, por no haber alcanzado en la prueba de lengua inglesa la 
puntuación exigida en dicha base, el personal que a continuación se relaciona: 

NIO CALIFICACIÓN COMPRENSIÓN 
ESCRITA 

GRAMÁTICA Y 
VOCABULARIO 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

16009 NO APTO 13 21 34 

16025 NO APTO 15 19 34 

16027 NO APTO 11 12 23 

16033 NO APTO 18 16 34 

16034 NO APTO 13 12 25 

16038 NO APTO 21 12 33 

16039 NO APTO 22 14 36 

 

3. Conforme a lo establecido en la base décima de la convocatoria anteriormente mencionada, 
quedan EXCLUIDOS del proceso de selección, por no haberse presentado a la prueba de lengua 
inglesa, el personal que a continuación se relaciona: 

NIO CALIFICACIÓN COMPRENSIÓN 
ESCRITA 

GRAMÁTICA Y 
VOCABULARIO 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

NQR NQR NQR NQR NQR 

 

Los aspirantes disponen de un plazo para posibles alegaciones de tres (3.-) días naturales, 
contados a partir del día siguiente a la difusión de los resultados provisionales obtenidos, para 
solicitar la revisión o efectuar cualquier reclamación sobre las pruebas realizadas. 

Las alegaciones que se formulen deberán ser dirigidas al Presidente del Órgano de Selección. 

4. A continuación, para conocimiento general de los aspirantes, se hace público la plantilla de 
correcciones de cada una de los ejercicios: 
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